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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

ACUERDO de Coordinación para la ejecución del Programa de Coordinación para el Apoyo a la Productividad, 
que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE COORDINACION PARA EL APOYO A 
LA PRODUCTIVIDAD, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2007, EN LO SUCESIVO “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN 
LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, REPRESENTADA POR EL C. ING. 
JOSE JESUS SILVA CADENA, EN SU CARACTER DE DELEGADO ESTATAL EN VERACRUZ, A LA QUE EN LO 
SUCESIVO SE DENOMINARA “LA COMISION”, Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, LIC. FIDEL HERRERA BELTRAN; ASISTIDO POR EL ING. JUAN HUMBERTO 
GARCIA SANCHEZ, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y 
PESCA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA SEDARPA” COMO EJECUTORA; MISMOS QUE 
CUANDO ACTUEN EN CONJUNTO SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR 
DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. El artículo 2, apartado “B”, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece la 

obligación para la Federación, los estados y los municipios, de impulsar el desarrollo integral de las 
zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de 
vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de Gobierno. 

II. El artículo 5o. Frac. 6a. de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz de 
Ignacio de la Llave señala que el Estado y sus municipios en el ámbito de sus respectivas 
competencias reconocerán el derecho de las comunidades indígenas a promover su desarrollo 
equitativo y sustentable. 

III. Con fecha 22 de noviembre de 2006 la Junta de Gobierno de “LA COMISION”, aprobó en términos 
del artículo 9, fracción IX de su Ley, los programas a ejecutarse por parte de ésta durante el presente 
ejercicio fiscal. 

IV. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2007, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación, el 28 de diciembre de 2006, establece en su artículo 25 que los 
programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 
17, considerándose dentro de ese documento a los programas de “LA COMISION”. 

V. El artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a “LAS REGLAS 
DE OPERACION” que establecen los requisitos, criterios e indicadores que lo regulan. 

VI. Con fecha 28 de febrero de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo de 
modificación a las reglas de operación de los siguientes programas: Albergues Escolares Indígenas, 
Fondos Regionales Indígenas, Turismo Alternativo en Zonas Indígenas, Coordinación para el Apoyo 
a la Productividad, Organización Productiva para Mujeres Indígenas, Fomento y Desarrollo de las 
Culturas Indígenas, Promoción de Convenios en Materia de Justicia e Infraestructura Básica para la 
Atención de los Pueblos Indígenas”, en adelante “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VII. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general “Acordar y 
convenir acciones de coordinación con los gobiernos municipales y estatales, así como con 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, para la implementación de proyectos 
productivos integrales, ejecutados y operados por la población indígena.”. 

VIII. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” existe la necesidad de 
celebrar un Acuerdo de Coordinación para la ejecución de “EL PROGRAMA”. 

IX. Que para la ejecución del proyecto denominado: “Instalación de un Beneficio de Hule Granulado en 
el Municipio de Uxpanapa y Equipamiento Postcosecha a 2,000 hectáreas de Hule”, objeto del 
presente Acuerdo, fueron aplicados por “LA SEDARPA” recursos provenientes del Programa de 
Apoyos a la Competitividad por Ramas de Producción 2005, de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA). 

En ese tenor y en razón de lo expuesto, “LAS PARTES” tienen a bien establecer el presente Acuerdo de 
Coordinación bajo las siguientes: 
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DECLARACIONES 
I. De “LA COMISION”: 
I.1. Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 

personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa, de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación, de fecha 
21 de mayo de 2003. 

I.2. Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de los 
pueblos y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda a 
sus municipios, para llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos y 
comunidades indígenas. 

I.3. Que el C. Ing. José Jesús Silva Cadena, Delegado Estatal en Veracruz cuenta con las facultades 
suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con el poder 
otorgado ante el licenciado Francisco Javier Gutiérrez Silva, Notario Público número 147, de la 
Ciudad de México, Distrito Federal, mediante Escritura Pública 63,566 de fecha 26 de agosto  
de 2003. 

I.4 Que señala como su domicilio para efectos del presente instrumento el ubicado en la calle Landero y 
Coss número 1, colonia Centro, de la ciudad de Xalapa de Enríquez, Veracruz. 

II. De “LA SEDARPA”: 
A) Que la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesca, es una dependencia 

Centralizada de la Administración Pública Estatal, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 
primero del artículo 50 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz de 
Ignacio de la Llave; y de acuerdo a lo previsto por los artículos 29 y 30 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado, así como en términos del artículo 14 del Reglamento Interno de la 
propia Secretaría. 

B) Que el Ing. Juan Humberto García Sánchez, en su carácter de Secretario de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y Pesca, está facultado para suscribir el presente Acuerdo de 
Coordinación, conforme a lo dispuesto en el párrafo cuarto del artículo 50 de la Constitución 
Política del Estado de Veracruz-Llave; mediante autorización de fecha 24 de octubre del año 
2007, por parte del C. Gobernador del Estado, Lic. Fidel Herrera Beltrán, publicada en la Gaceta 
Oficial del Estado número 338, el día 12 de noviembre del año en curso; así como lo establecido 
en los artículos 8 y 12, fracción VII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y 9, fracción X del 
Reglamento Interior de la propia dependencia. 

C) Que tiene interés en fomentar el cultivo del hule (Hevea brasiliensis) en el Estado, para lo cual 
tiene en operación el proyecto denominado: “Instalación de un beneficio de hule granulado en el 
Municipio de Uxpanapa” que ejecuta la Dirección General de Agricultura y Fitosanitaria, a través 
de la Subdirección de Programas Federales, quien tiene la responsabilidad de operar de manera 
directa el Programa del Hule. 

D) Que acorde al proceso de descentralización de la Administración Pública Federal, tendiente a 
ampliar la capacidad de los estados, es de su interés la incorporación de productores 
organizados a las capacidades necesarias para la instalación de un beneficio de hule granulado 
en el Municipio de Uxpanapa. 

E) Que en coordinación con la Delegación Estatal de Veracruz de “LA COMISION” estableció la 
prioridad de las obras a realizar, objeto del presente instrumento. 

F) Que para los efectos del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en avenida 
Américas número 233, colonia Del Maestro, código postal 91030, de la ciudad de Xalapa de 
Enríquez, Veracruz. 

III. De “LAS PARTES”: 
III.1 Que “LA SEDARPA cubrió los requisitos establecidos en “LAS REGLAS DE OPERACION”  

de “EL PROGRAMA”, entre los que destacan los siguientes: 
A) Presentó ante la CDI la solicitud en la que manifestó, mediante escrito libre, el interés y la 

autorización para la ejecución del proyecto denominado: “Instalación de un beneficio de hule 
granulado en el Municipio de Uxpanapa”. 

B) De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de Presupuesto de la Federación, firmar el 
Acuerdo de Coordinación con “LA COMISION”. 
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C) Presentó a la CDI declaración expresa de los beneficiarios, por conducto de sus representantes, 
de que no han recibido apoyo económico de otras dependencias de Gobierno para aplicar en los 
mismos fines y conceptos autorizados y apoyados por ésta. 

D) Aperturó una cuenta bancaria específica en el banco Banorte, de la ciudad de Xalapa de 
Enríquez, Ver., cuyo número de cuenta es 0554590455 y número de clabe 
072840005545904553, en donde se depositarán los recursos financieros que aporte  
“LA COMISION” para la ejecución del proyecto denominado: “Instalación de un Beneficio de 
Hule Granulado en el Municipio de Uxpanapa y Equipamiento Postcosecha a 2,000 hectáreas  
de Hule”. 

III.2 Que se reconocen mutuamente la personalidad jurídica con que se ostentan en la celebración del 
presente instrumento y, por lo tanto, son conformes en suscribir el presente Acuerdo de 
Coordinación. 

Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación de cada una de “LAS PARTES” con fundamento en lo que 
disponen los artículos 2, apartado “B”, 26, 40, 43 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5 y 14 de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; 33, 34, 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento; 18, fracción V, 25, 26, 
décimo, décimo primero y décimo quinto transitorios del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2007; 2 fracciones XI y XIV de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas; 50 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Veracruz-Llave; 
12 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz-Llave; 79 de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre; “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA”; “LAS PARTES” han decidido suscribir el 
presente instrumento para la aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA” conforme a las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto la ejecución de  

“EL PROGRAMA” de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, con el propósito de que 
“LA COMISION” y “LA SEDARPA” coordinen acciones y apliquen recursos para la implementación de 
proyectos productivos integrales, ejecutados y operados por la población indígena. 

Los objetivos específicos del Acuerdo de Coordinación son: 
• Ampliar la inversión pública en regiones indígenas para el apoyo de proyectos productivos, mediante 

la mezcla de recursos de “LAS PARTES”. 
• Promover la creación y consolidación de proyectos y empresas rentables y sustentables que permitan 

mejorar los niveles de vida de la población indígena. 
• Apoyar la organización, capacitación, asistencia técnica y comercialización de los proyectos 

productivos indígenas. 
• Mejorar la infraestructura productiva y equipamiento de las comunidades indígenas. 
De conformidad con el proyecto denominado: “Instalación de un Beneficio de Hule Granulado en el 

Municipio de Uxpanapa y Equipamiento Postcosecha a 2,000 hectáreas de Hule”, que se agrega al presente y 
formando parte integrante del mismo como Anexo Técnico. 

SEGUNDA. APORTACIONES.- Para la consecución del objeto del presente Acuerdo de Coordinación,  
“LA SEDARPA” ejercerá la cantidad de $5,288,500.00 (cinco millones doscientos ochenta y ocho mil 
quinientos pesos 00/100 moneda nacional), quedando distribuidos conforme a la siguiente estructura 
financiera de participación: 

a) “LA COMISION” aportará la cantidad de $2’000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 M.N.), los 
cuales serán depositados en una cuenta específica que para tal efecto aperturó “LA SEDARPA”. 

b) “LA SEDARPA” aporta la cantidad de $3’288,500.00 (tres millones doscientos ochenta y ocho mil 
quinientos pesos 00/100 moneda nacional), provenientes del Programa de Apoyos a la 
Competitividad por Ramas de Producción 2005 que instrumenta la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, recursos que transitarán por otra vía diferente a 
la cuenta bancaria aludida, en virtud de la propia normativa que la rige. 

c) TERCERA. APERTURA DE CUENTA BANCARIA.- “LA SEDARPA” se obliga a aperturar una cuenta 
bancaria específica, en una institución bancaria del país, cuyo número de cuenta y clabe será 
proporcionado a “LA COMISION”, para que ésta deposite los recursos financieros, de conformidad 
con la cláusula que antecede para la ejecución del proyecto. 

CUARTA. APLICACION DE LOS RECURSOS.- “LA SEDARPA” se obliga a aplicar los recursos 
sujetándose al desglose y calendarización de inversión que se establece en el Anexo Técnico, que forma 
parte integrante del presente instrumento. 
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QUINTA. EJERCICIO DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos que  
“LA COMISION” aporte mediante el presente instrumento, serán entregados a “LA SEDARPA” de acuerdo al 
calendario de ministraciones que se determine en el Anexo Técnico. 

SEXTA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales 
aportados por “LA COMISION”, de conformidad con el presente instrumento que no sean devengados al 31 de 
diciembre de 2007, deberán ser reintegrados a “LA COMISION” dentro de los cinco días hábiles del ejercicio 
fiscal siguiente. 

De igual forma, los recursos federales que, en su caso, no se destinen a los fines autorizados en el 
presente instrumento deberán ser reintegrados a “LA COMISION” por “LA SEDARPA” dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a la fecha en que la primera se lo solicite a ésta; la solicitud a que se hace referencia 
deberá hacerse por escrito simple. 

En los casos de los dos supuestos establecidos en los párrafos anteriores el reintegro deberá incluir los 
aprovechamientos y rendimientos financieros que generen dichos recursos; situación que habrá de realizar 
“LA SEDARPA” a través de la Delegación Estatal en Veracruz de “LA COMISION”, para que se realice el 
reintegro a la Tesorería de la Federación, conforme a lo establecido en las disposiciones aplicables. 

SEPTIMA. OBLIGACIONES ADICIONALES DE “LA SEDARPA”.- “LA SEDARPA” adicionalmente a lo 
pactado en el presente instrumento y en “LAS REGLAS DE OPERACION”, así como la normatividad aplicable 
correspondiente, se obliga a lo siguiente: 

a) Administrar la aplicación correcta y transparente de los recursos otorgados. 
b) Proveer los servicios de acompañamiento suficiente para obtener resultados satisfactorios en la 

ejecución del proyecto. 
c) Proporcionar mensualmente a “LA COMISION” el informe de avance físico y financiero que permita 

realizar el seguimiento, supervisión y evaluación sobre la aplicación de los recursos en la ejecución 
del proyecto acordado y que es objeto de este instrumento. 

d) Presentar a “LA COMISION” informes mensuales relativos al ejercicio presupuestal y al avance de 
las acciones de “EL PROGRAMA”. 

e) Resguardar y conservar en perfecto orden y estado la documentación comprobatoria del gasto, que 
cubra los requisitos fiscales que prevé la legislación aplicable en vigor, por un periodo no menor de 
cinco años, conjuntamente con un ejemplar original del presente instrumento jurídico. 

f) Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de auditoría interna o externa, 
conforme a la normatividad de las instancias fiscalizadoras federales y estatales, para efectuar las 
revisiones que, en su caso, determine y solicite por escrito “LA COMISION”. 

g) Informar de manera pronta y oportuna a la Delegación Estatal en Veracruz los problemas que se 
presenten con motivo de la ejecución de las acciones objeto del presente instrumento. 

OCTAVA. SEGUIMIENTO Y SUPERVISION DE LAS ACCIONES.- “LA COMISION” podrá realizar el 
seguimiento y supervisión de las acciones a cargo de “LA SEDARPA” y, en su caso, proponer acciones 
correctivas para el cumplimiento de los compromisos establecidos en cada uno de los apartados del proyecto 
que contenga la parte organizativa, técnica, comercial, financiera, así como el acompañamiento en asistencia 
técnica y capacitación. 

NOVENA. PROHIBICION DE CESION DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder o 
transferir parcial o totalmente derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo de Coordinación. 

DECIMA. ACTA DE ENTREGA-RECEPCION.- Concluidas las acciones, “LA SEDARPA”, en un plazo de 
treinta días naturales, llevará a cabo el acta de Entrega-Recepción con los beneficiarios de “EL PROGRAMA” 
de la cual enviará de manera inmediata un ejemplar a la Delegación Estatal en Veracruz de “LA COMISION”. 

DECIMA PRIMERA. EVALUACION INTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación interna 
de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección responsable del Programa, en forma directa o por conducto de 
otros, con la finalidad de conocer los impactos económicos y sociales. 

DECIMA SEGUNDA. EVALUACION EXTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación 
externa de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección General de Evaluación y Control en coordinación con la 
Dirección responsable del Programa, la cual deberá ser realizada por una institución académica y de 
investigación u organismo especializado, de carácter nacional o internacional con reconocimiento y 
experiencia en la materia. 

Los resultados de la evaluación en términos de esta cláusula y de la que antecede se harán del 
conocimiento de “LA SEDARPA”. 

DECIMA TERCERA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” estarán exentas de toda 
responsabilidad en caso de retrasos, demoras o incumplimiento total o parcial de las acciones enmarcadas en 
el presente Acuerdo de Coordinación, debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditado. 
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DECIMA CUARTA. RESCISION.- “LAS PARTES” acuerdan que serán causas de rescisión del presente 
Acuerdo las siguientes: 

1. La utilización de recursos para fines distintos de los señalados en el presente instrumento y las 
Reglas de Operación. 

2. La falta de entrega de información, reportes y documentación solicitada por cualquiera de  
“LAS PARTES”. 

3. El incumplimiento de la legislación federal aplicable y “LAS REGLAS DE OPERACION” de  
“EL PROGRAMA”. 

La rescisión de este Acuerdo de Coordinación implica que los recursos federales aportados por  
“LA COMISION” le serán reintegrados en su totalidad en un plazo de cinco días hábiles contados a partir de 
notificar la rescisión a “LA SEDARPA”. 

DECIMA QUINTA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que se utilicen para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la siguiente leyenda: “Este programa es 
de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los 
impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, 
electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este 
programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad 
competente”. 

Toda la publicidad y promoción que se adquiera para la ejecución de “EL PROGRAMA”, tales como 
anuncios en medios electrónicos, impresos complementarios o de cualquier otra índole vinculados con los 
programas de comunicación social, deberá incluir invariablemente la siguiente leyenda: “Este programa es 
público, queda prohibido su uso para fines partidistas o de promoción personal”. Para efectos de lo anterior, 
deberán tomar en cuenta las características del medio de comunicación de que se trate. 

DECIMA SEXTA. RESPONSABILIDAD LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que 
intervengan en la realización de las acciones objeto del presente instrumento mantendrá su relación laboral 
actual y estará bajo la dirección y dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de 
carácter laboral con otra, a la que en ningún caso se le considerará como patrón sustituto. 

DECIMA SEPTIMA. SANCIONES.- En caso de que “LA SEDARPA” incurra en incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones generadas por el presente Acuerdo, “LA COMISION” de manera unilateral, 
podrá, sin necesidad de dar previo aviso a “LA SEDARPA”, aplicar las sanciones previstas en “LAS REGLAS 
DE OPERACION” en los supuestos que esta última considere. 

DECIMA OCTAVA. TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando así lo determinen “LAS PARTES” de común acuerdo o cuando una de ellas comunique por 
escrito a la otra con treinta días naturales de anticipación, su deseo de darlo por concluido, sin embargo, las 
actividades que se encuentren en curso, correspondientes a los instrumentos derivados, continuarán hasta su 
total conclusión. 

DECIMA NOVENA. MODIFICACIONES.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá ser revisado y, en 
su caso, modificado cuando consideren oportuno replantear los compromisos establecidos en él, mediante la 
celebración de acuerdos modificatorios, que se considerarán parte integrante del mismo. 

VIGESIMA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION.- Con independencia de lo previsto en el 
presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de “LAS REGLAS DE 
OPERACION”. 

VIGESIMA PRIMERA. BUENA FE.- “LAS PARTES” manifiestan que en la elaboración del presente 
instrumento han emitido libremente su voluntad, sin que haya mediado dolo, error o mala fe o cualquier otro 
vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo. 

VIGESIMA SEGUNDA. JURISDICCION.- Para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento 
jurídico, “LAS PARTES” se sujetarán a la jurisdicción de los tribunales federales de la ciudad de Xalapa-
Enríquez, Veracruz, renunciando en este momento al que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera 
corresponderles. 

VIGESIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación entrará en vigor a partir de su 
firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que excedan 
del 31 de diciembre de 2007. 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
triplicado, a los trece días del mes de noviembre de dos mil siete, en la ciudad de Xalapa de Enríquez, en el 
Estado de Veracruz.- Por la Comisión: el Delegado Estatal, José Jesús Silva Cadena.- Rúbrica.- Por la 
SEDARPA: el Secretario, Juan Humberto García Sánchez.- Rúbrica. 

(R.- 260604) 
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ACUERDO de Coordinación para la ejecución del Programa de Coordinación para el Apoyo a la Productividad, 
que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y la Secretaría de Desarrollo Rural 
del Estado de Oaxaca. 

 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE COORDINACION PARA EL APOYO A 
LA PRODUCTIVIDAD, EN LO SUCESIVO “EL PROGRAMA”, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2007, QUE CELEBRAN 
LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, REPRESENTADA POR EL LIC. 
JOSE ARMANDO GUZMAN ALCANTARA, EN SU CARACTER DE DELEGADO ESTATAL EN OAXACA A LA QUE EN LO 
SUCESIVO SE DENOMINARA “LA COMISION”, Y POR LA OTRA LA SECRETARIA DE DESARROLLO RURAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA, REPRESENTADO POR EL C. CARLOS TORRES AVILES, EN SU RESPECTIVO 
CARACTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO RURAL; A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA  
“LA EJECUTORA”; MISMOS QUE CUANDO ACTUEN EN CONJUNTO SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, 
DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. El artículo 2o. apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece la 

obligación para la Federación, los Estados y los Municipios, de impulsar el desarrollo integral de las 
zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de 
vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de Gobierno. 

II. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca señala que las autoridades estatales 
garantizarán el desarrollo integral de los pueblos indígenas y velarán por la atención de sus 
demandas con pleno respeto a su cultura y promoverán acciones para su beneficio. (Artículo 16). 

III. Con fecha 22 de noviembre de 2006 la Junta de Gobierno de “LA COMISION”, aprobó en términos 
del artículo 9 fracción IX de su Ley, los programas a ejecutarse por parte de ésta durante el presente 
ejercicio fiscal. 

IV. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio fiscal 2007, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2006, establece en su artículo 25 que los 
programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 
17, considerándose dentro de ese documento a los programas de “LA COMISION”. 

V. El artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a “LAS REGLAS 
DE OPERACION” que establecen los requisitos, criterios e indicadores que lo regulan. 

VI. Con fecha 28 de febrero de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación “Acuerdo de 
modificación a las reglas de operación de los siguientes programas: Albergues Escolares Indígenas, 
Fondos Regionales Indígenas, Turismo Alternativo en Zonas Indígenas, Coordinación para el Apoyo 
a la Productividad, Organización Productiva para Mujeres Indígenas, Fomento y Desarrollo de las 
Culturas Indígenas, Promoción de Convenios en Materia de Justicia e Infraestructura Básica para la 
Atención de los Pueblos Indígenas”, en adelante “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VII. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general “Acordar y 
convenir acciones de coordinación con los gobiernos municipales y estatales, así como con 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, para la implementación de proyectos 
productivos integrales ejecutados y operados por la población indígena.”. 

VIII. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” existe la necesidad de 
celebrar un Acuerdo de Coordinación para la ejecución de “EL PROGRAMA”. 

En ese tenor y en razón de lo expuesto, “LAS PARTES” tienen a bien establecer el presente Acuerdo bajo 
las siguientes: 

DECLARACIONES 
I. De “LA COMISION”: 
I.1. Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 

personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa, de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 
de mayo de 2003. 

I.2. Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de los 
pueblos y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda a 
sus municipios, para llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos y 
comunidades indígenas. 
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I.3. Que el Lic. José Armando Guzmán Alcántara, Delegado Estatal en Oaxaca cuenta con las facultades 
suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con el poder 
otorgado ante el licenciado Guillermo Escamilla Narváez Notario Público número 247, de la Ciudad 
de México, Distrito Federal, mediante Escritura Pública 3588 de fecha 28 de noviembre de 2006. 

I.4. Que señala como su domicilio para efectos del presente Instrumento el ubicado en avenida Heroico 
Colegio Militar número 904, colonia Reforma, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

II. De “LA SEDER”: 
II.1 DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO RURAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA: 

A) Que es una dependencia del Poder Ejecutivo del Estado, anteriormente denominada Secretaría 
de Desarrollo Agropecuario y Forestal y que tiene a su cargo el ejercicio de las atribuciones y el 
despacho de los asuntos que forman parte de su competencia, establecida por la Constitución 
Política Local, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, reglamentos, decretos, acuerdos 
y órdenes del Gobernador del Estado, y que adquiere su actual denominación en virtud de lo 
dispuesto por la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado en su artículo sexto transitorio, 
mismo decreto que fue publicado en el Periódico Oficial del Estado en fecha 30 de noviembre 
del año 2004. 

B) Que dentro de sus objetivos se encuentran el de promover, coordinar y asesorar a los pequeños 
productores para reproducción, mejoramiento y explotación de las diversas especies útiles al 
hombre, así como promover el aprovechamiento industrial de sus productos, derivados, 
subproductos y esquilmos, en las actividades agropecuarias, forestales y pesqueras, formular, 
conducir y evaluar la política general de Desarrollo Rural a fin de elevar el nivel de vida de las 
familias que habitan en el campo, en coordinación con las dependencias competentes, así como 
establecer programas y acciones que tiendan a fomentar la productividad y la rentabilidad de las 
actividades económicas rurales. 

C) Que el C. Dr. Eduardo Carlos Torres Avilés, en su carácter de Secretario, se encuentra facultado 
para firmar el presente Convenio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 79 fracción 
XIX y 82 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, así como por lo 
dispuesto en los artículos 2, 5, 13, 17 fracción XI y artículos 30 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Oaxaca, además de los artículos 1, 2, 4 y 5 del Reglamento Interno de la 
Secretaría de Desarrollo Agropecuario y Forestal en concordancia con el VI transitorio de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, de conformidad con el nombramiento de 
Secretario, expedida por el Gobernador del Estado de Oaxaca, de fecha 1o. de diciembre de 
2004, documento que en copia se agrega al presente Acuerdo como anexo 1. 

D) Que señala como su domicilio para efectos del presente instrumento el ubicado en calle Dalias 
número 220, colonia Reforma, Oaxaca de Juárez, Oax., código postal 68050. 

III. De “LAS PARTES”: 
III.1 Que “LA SEDER” cubrió los requisitos establecidos en “LAS REGLAS DE OPERACION” de  

“EL PROGRAMA”. Entre los que destacan los siguientes: 
A. Solicitud de apoyo presentada ante la CDI 
B. Solicitud del grupo beneficiario 
C. Compromiso de la ejecutora de proporcionar asistencia técnica 
D. Constancia de que los beneficiarios no han recibido financiamiento de otras dependencias 
E. Proyecto de Inversión 

III.2 Que se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan en la celebración del presente 
instrumento, y por lo tanto, son conformes en suscribir el presente Acuerdo de Coordinación. 

Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación de cada una de las partes con fundamento en lo que 
disponen los artículos 2o. apartado B, 26, 40, 43 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5 y 14 de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; 33, 34, 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento; 18 fracción V, 25, 26, 
décimo, décimo primero y décimo quinto transitorios del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2007; 2 fracciones XI y XIV de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas; artículo 16 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Oaxaca; 
título primero, capítulo único artículos 2, 3; título tercero, capítulo III artículos 18, 19; capítulo IV, artículo 46, 
fracciones XXV, XXXII, XXXVIII; de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; “LAS REGLAS DE 
OPERACION” de “EL PROGRAMA”; “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento para la 
aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA”, conforme a las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto la ejecución de  
“EL PROGRAMA”, de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, con el propósito de que “LA 
COMISION” y “LA SEDER” coordinen acciones y apliquen recursos para la implementación de proyectos 
productivos integrales ejecutados y operados por la población indígena. 

Los objetivos específicos del Acuerdo de Coordinación son: 

• Ampliar la inversión pública en regiones indígenas para el apoyo de proyectos productivos, mediante 
la mezcla de recursos de “LAS PARTES”. 

• Promover la creación y consolidación de proyectos y empresas rentables y sustentables que permitan 
mejorar los niveles de vida de la población indígena. 

• Apoyar la organización, capacitación, asistencia técnica y comercialización de los proyectos 
productivos indígenas. 

• Mejorar la infraestructura productiva y equipamiento de las comunidades indígenas. 

De conformidad con el proyecto denominado “Producción y Comercialización de Calabacita Italiana”, que 
se agrega al presente formando parte integrante del mismo como Anexo Técnico. 

SEGUNDA. APORTACIONES.- Para la consecución del objeto del presente Acuerdo, “LA SEDER” 
dispondrá de la cantidad de $350,000.00 (trescientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). Monto que será 
depositado a la cuenta bancaria que para tal efecto apertura “LA SEDER” y conforme a la siguiente estructura 
financiera: 

a) “LA COMISION” aportará la cantidad de $350,000.00 (trescientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). 

Las aportaciones a que se refiere la presente cláusula quedarán sujetas a la disponibilidad presupuestal. 

TERCERA. APERTURA DE CUENTA BANCARIA.- “LA SEDER” deberá abrir una cuenta bancaria, en una 
institución bancaria en el país, cuyo número será proporcionado a “LA COMISION”, en la cual se depositarán 
los recursos financieros que aporten “LAS PARTES”, de conformidad con la cláusula que antecede para la 
ejecución del proyecto. 

CUARTA. APLICACION DE LOS RECURSOS.- “LA SEDER” se obliga a aplicar los recursos sujetándose 
al desglose y calendarización de inversión que se establece en el Anexo Técnico el cual forma parte 
integrante del presente instrumento. 

QUINTA. EJERCICIO DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos que  
“LA COMISION” aporte mediante el presente instrumento, serán entregados a “LA SEDER” de acuerdo al 
calendario de ministraciones que se determine en el Anexo Técnico. 

SEXTA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales 
aportados por “LA COMISION”, y de conformidad con el presente instrumento, que no sean devengados al 31 
de diciembre de 2007, deberán ser reintegrados a “LA COMISION” dentro de los cinco días naturales del 
ejercicio fiscal siguiente, sin que para ello tenga que mediar petición alguna. 

Los recursos federales que, en su caso, no se destinaran a los fines autorizados en el presente 
instrumento deberán ser reintegrados a “LA COMISION” por “LA SEDER” dentro de los cinco días naturales 
siguientes a la fecha en que la primera se lo solicite a éste; la solicitud a que se hace referencia deberá 
hacerse por escrito simple. 

En los casos de los dos supuestos establecidos en los párrafos anteriores el reintegro deberá incluir los 
aprovechamientos y rendimientos financieros que generen dichos recursos; situación que habrá de realizar 
“LA SEDER” a través de la Delegación Estatal de “LA COMISION”, para que se realice el reintegro a la 
Tesorería de la Federación, conforme a lo establecido en las disposiciones aplicables. 

SEPTIMA. OBLIGACIONES ADICIONALES DE “LA SEDER”.- “LA SEDER” adicionalmente a lo pactado 
en el presente instrumento y en “LAS REGLAS DE OPERACION”, así como la normatividad aplicable 
correspondiente, se obliga a lo siguiente: 

a) Aportar los recursos financieros a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento. 

b) Administrar la aplicación correcta y transparente de los mismos. 

c) Proveer los servicios de acompañamiento suficiente para obtener resultados satisfactorios en la 
ejecución del proyecto. 
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d) Proporcionar mensualmente a “LA COMISION” el informe de avance físico y financiero que permita 
realizar el seguimiento, supervisión y evaluación sobre la aplicación de los recursos en la ejecución 
de los proyectos acordados y que son objeto de este instrumento. 

e) Presentar a “LA COMISION” informes mensuales relativos al ejercicio presupuestal y al avance de 
las acciones de “EL PROGRAMA”. 

f) Resguardar y conservar en perfecto orden y estado la documentación comprobatoria del gasto, que 
cubra los requisitos fiscales que prevé la legislación aplicable en vigor, por un período no menor de 
cinco años, conjuntamente con un ejemplar original del presente instrumento jurídico. 

g) Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de auditoría interna o externa, 
conforme a la normatividad de las instancias fiscalizadoras federales y estatales, para efectuar las 
revisiones que, en su caso, determine y solicite por escrito “LA COMISION”. 

h) Informar de manera pronta y oportuna a la Delegación Estatal de “LA COMISION” los problemas que 
se presenten con motivo de la ejecución de las acciones objeto del presente instrumento. 

OCTAVA. SEGUIMIENTO Y SUPERVISION DE LAS ACCIONES.- “LA COMISION” podrá realizar el 
seguimiento y supervisión de las acciones a cargo de “LA SEDER” y, en su caso, proponer acciones 
correctivas para el cumplimiento de los compromisos establecidos en cada uno de los apartados de los 
proyectos que contenga la parte organizativa, técnica, comercial, financiera, así como el acompañamiento en 
asistencia técnica y capacitación. 

Para las acciones de seguimiento, supervisión y evaluación “LA COMISION” podrá aplicar hasta el 5% 
(cinco por ciento) de los recursos destinados para la ejecución de “EL PROGRAMA” a que se refiere la 
cláusula segunda del presente instrumento. 

NOVENA. PROHIBICION DE SESION DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder o 
transferir parcial o totalmente derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo de Coordinación. 

DECIMA. ACTA ENTREGA-RECEPCION.- Concluidas las acciones “LA SEDER” en un plazo de 30 días 
naturales, llevará a cabo el Acta de Entrega-Recepción con los beneficiarios de “EL PROGRAMA” de la cual 
enviará de manera inmediata un ejemplar a la Delegación Estatal de “LA COMISION”. 

DECIMA PRIMERA. EVALUACION INTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación interna 
de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección Responsable del Programa, en forma directa o por conducto de 
otros, con la finalidad de conocer los impactos económicos y sociales. 

DECIMA SEGUNDA. EVALUACION EXTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación 
externa de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección General de Evaluación y Control en coordinación con la 
Dirección Responsable del Programa, la cual deberá ser realizada por una institución académica y de 
investigación u organismo especializado, de carácter nacional o internacional con reconocimiento y 
experiencia en la materia. 

Los resultados de la evaluación en términos de esta cláusula y de la que antecede se harán del 
conocimiento de “LA SEDER”. 

DECIMA TERCERA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” estarán exentas de toda 
responsabilidad en caso de retrasos, demoras o incumplimiento total o parcial de las acciones enmarcadas en 
el presente Acuerdo, debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente acreditado. 

DECIMA CUARTA. RESCISION.- “LAS PARTES” acuerdan que serán causas de rescisión del presente 
Acuerdo las siguientes: 

1. La utilización de recursos para fines distintos de los señalados en el presente instrumento y las 
Reglas de Operación. 

2. La falta de entrega de información, reportes y documentación solicitada por cualquiera de  
“LAS PARTES”. 

3. El incumplimiento de la legislación federal aplicable y “LAS REGLAS DE OPERACION” de  
“EL PROGRAMA”. 

La rescisión de este Acuerdo implica que los recursos federales aportados por “LA COMISION” le serán 
reintegrados en su totalidad en un plazo de cinco días hábiles contados a partir de notificar la rescisión a  
“LA SEDER”. 
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DECIMA QUINTA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que se utilicen para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la siguiente leyenda: “Este programa es 
de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los 
impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, 
electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este 
programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad 
competente”. 

Toda la publicidad y promoción que se adquiera para la ejecución de “EL PROGRAMA”, tales como 
anuncios en medios electrónicos, impresos complementarios o de cualquier otra índole vinculados con los 
programas de comunicación social, deberá incluir invariablemente la siguiente leyenda: “Este programa es 
público queda prohibido su uso para fines partidistas o de promoción personal”. Para efectos de lo anterior, 
deberán tomar en cuenta las características del medio de comunicación de que se trate. 

DECIMA SEXTA. RESPONSABILIDAD LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que 
intervengan en la realización de las acciones objeto del presente instrumento mantendrá su relación laboral 
actual y estará bajo la dirección y dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de 
carácter laboral con otra, a la que en ningún caso se le considerará como patrón sustituto. 

DECIMA SEPTIMA. SANCIONES.- En caso de que “LA SEDER” incurra en incumplimiento de cualquiera 
de las obligaciones generadas por el presente Acuerdo, “LA COMISION” de manera unilateral podrá, sin 
necesidad de dar previo aviso a “LA SEDER”, aplicar las sanciones previstas en “LAS REGLAS DE 
OPERACION” en los supuestos que esta última considera. 

DECIMA OCTAVA. TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando así lo determinen “LAS PARTES” de común acuerdo o cuando una de ellas comunique por 
escrito a la otra con treinta días naturales de anticipación, su deseo de darlo por concluido, sin embargo, las 
actividades que se encuentren en curso, correspondientes a los instrumentos derivados, continuarán hasta su 
total conclusión. 

DECIMA NOVENA. MODIFICACIONES.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá ser revisado y, en 
su caso, modificado cuando consideren oportuno replantear los compromisos establecidos en él, mediante la 
celebración convenios modificatorios, que se considerarán parte integrante del mismo. 

VIGESIMA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION.- Con independencia de lo previsto en el 
presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de “LAS REGLAS DE 
OPERACION”. 

VIGESIMA PRIMERA. BUENA FE.- “LAS PARTES” manifiestan que en la elaboración del presente 
instrumento han emitido libremente su voluntad, sin que haya mediado dolo, error o mala fe o cualquier otro 
vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo. 

VIGESIMA SEGUNDA. JURISDICCION.- Para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento 
jurídico, “LAS PARTES” se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad de México, 
Distrito Federal, renunciando en este momento al que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera 
corresponderles. 

VIGESIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación entrará en vigor a partir de su 
firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que excedan 
del 31 de diciembre de 2007. 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
triplicado, a los quince días del mes de noviembre de dos mil siete, Oaxaca de Juárez, Oax.- Por la Comisión: 
el Delegado Estatal de Oaxaca, José Armando Guzmán Alcántara.- Rúbrica.- El Director del CCDI de 
Silacayoapam, Edgar I. Guzmán Pérez.- Rúbrica.- El Jefe del Departamento Jurídico Delegación Estatal 
Oaxaca, Eleuterio Pérez Martínez.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Desarrollo Rural del Gobierno del Estado 
de Oaxaca: el Secretario de Desarrollo Rural, Carlos Torres Avilés.- Rúbrica. 

(R.- 260606) 
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CONVENIO de Coordinación que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el 
Ayuntamiento Constitucional de Ensenada, Baja California, para realizar acciones de financiamiento, capacitación 
y acompañamiento a proyectos productivos en el marco del Programa Organización Productiva para Mujeres 
Indígenas. 

 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA COMISION NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA COMISION”, 
REPRESENTADA POR EL ING. LEOPOLDO ANAYA RASCON, EN SU CARACTER DE DELEGADO EN EL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA, Y POR LA OTRA EL H. XVIII AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ENSENADA, BAJA 
CALIFORNIA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA EJECUTORA, REPRESENTADA EN ESTE ACTO 
POR EL QUIM. CESAR MANCILLAS AMADOR, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, Y EL LIC. JULIO 
CESAR ARENAS RUIZ, EN SU CARACTER DE SECRETARIO GENERAL, MISMAS QUE CUANDO ACTUEN DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”; LAS QUE UNIRAN SUS ESFUERZOS PARA REALIZAR 
ACCIONES DE FINANCIAMIENTO, CAPACITACION Y ACOMPAÑAMIENTO A PROYECTOS PRODUCTIVOS, EN EL 
MARCO DEL PROGRAMA ORGANIZACION PRODUCTIVA PARA MUJERES INDIGENAS, EN ADELANTE  
“EL PROGRAMA”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, apartado B, establece la 
obligación para la Federación, los estados y los municipios de impulsar el desarrollo regional de las 
zonas indígenas, con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de 
vida de los pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de gobierno. 

II. El Programa Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 2001-2006 señala que uno de los 
grandes retos para el desarrollo de los pueblos indígenas, es articular el crecimiento económico con 
el desarrollo social y que los recursos destinados a promover el desarrollo integral de los pueblos 
indígenas, asignados al Poder Ejecutivo Federal, a los gobiernos estatales y a los municipios, sean 
distribuidos y ejercidos con un criterio más amplio al del costo beneficio que ha incidido en la falta de 
atención a las necesidades y demandas de la población indígena. 

III. Que con fecha 28 de mayo de 2004 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las 
Modificaciones a las Reglas de Operación del Programa Organización Productiva para Mujeres 
Indígenas 2004. 

DECLARACIONES 

De “LA COMISION”: 
I. Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 

personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa, de conformidad con su ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 
de mayo del año 2003. 

II. Que tiene como objetivo orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar 
los programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de 
los pueblos y comunidades indígenas. 

III. Que acorde con lo anterior y con base en los objetivos y prioridades del Programa Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas 2001-2006, se ha implementado el Programa Organización 
Productiva para Mujeres Indígenas, con el objeto de contribuir a mejorar sus condiciones de vida y 
posición social, fortaleciendo su participación como impulsores de su propio desarrollo. 

IV. Que el Ing. Leopoldo Anaya Rascón cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente 
Convenio de conformidad con el poder notarial, que se contiene en la escritura pública número 
66,746 de fecha 25 de abril de 2005, pasada ante la fe del Notario Público número 147 de la Ciudad 
de México, D.F., Lic. Francisco Javier Gutiérrez Silva. 

V. Que para efectos legales del presente instrumento, señala como domicilio el ubicado en avenida 
Vicente Guerrero 185, Fraccionamiento Bahía, código postal 22880, de la ciudad de Ensenada, Baja 
California. 

De “LA EJECUTORA”: 
I. Personalidad. Que es un organismo público, con personalidad jurídica y patrimonio propios, de 

conformidad con la fracción II del artículo 115 Constitucional. 
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II. Representación Municipio. Está fundada en el artículo 21, del Reglamento de la Administración 
Pública para el Municipio de Ensenada, Baja California. 

III. El Presidente Municipal. Tiene facultades suficientes de conformidad con el artículo 22 fracción II, del 
Reglamento de la Administración Pública para el Municipio de Ensenada, Baja California. 

IV. El Secretario del Ayuntamiento. Tiene facultades suficientes de conformidad con el artículo 45 
fracción V, del Reglamento de la Administración Pública para el Municipio de Ensenada, Baja 
California. 

V. Domicilio. Para efectos del presente Convenio Marco señala el ubicado en bulevar Ramírez Méndez 
número 298, esquina con calle Narciso Mendoza, Fraccionamiento Bahía, Ensenada, Baja California. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 1, 3 y 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 5, 14 y 22 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 17, 51, 52, 53, 
54, y 55 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006; 1 y 2 de la Ley de la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, Reglas de Operación del Programa 
Organización Productiva para Mujeres Indígenas; “LAS PARTES” están de acuerdo en suscribir las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El objeto del presente Convenio es que “LAS PARTES” lleven a cabo acciones de difusión y 
promoción a la población objetivo, apoyo para la elaboración de propuestas de inversión en proyectos 
productivos, financiamiento, capacitación y acompañamiento a proyectos de organización productiva, a 
organizaciones de mujeres indígenas beneficiadas, en el marco de “EL PROGRAMA”, las que se detallarán en 
los Anexos de Ejecución que se formalizarán para la transferencia de los recursos y en el Plan de Trabajo que 
presentará la ejecutora, mismo que se considerará parte integrante del presente Convenio. 

SEGUNDA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio “LA COMISION” se 
compromete a aportar recursos para financiar los proyectos de organización productiva y, en su caso, 
proyectos de capacitación y acompañamiento a los mismos con apego a las Reglas de Operación de  
“EL PROGRAMA” y Guía para Instancias Ejecutoras sobre la Operación del Programa Organización 
Productiva para Mujeres Indígenas, atendiendo la normatividad jurídico-administrativa aplicable y sujeto a la 
disponibilidad presupuestal de “LA COMISION” para el presente ejercicio fiscal, el que se regirá bajo la 
legislación federal aplicable en la materia. 

Los recursos se transferirán a “LA EJECUTORA” de acuerdo a los Anexos de Ejecución, en los que se 
detallan los municipios, localidades, proyectos, montos, y número de beneficiarias con apego a  
“EL PROGRAMA” una vez autorizados por “LA COMISION”. 

TERCERA.- “LA EJECUTORA” deberá establecer en un Plan de Trabajo la capacidad operativa, la 
cobertura geográfica y el número aproximado de proyectos que de acuerdo a la metodología participativa 
propuesta en “EL PROGRAMA” puede comprometer en principio durante la vigencia del presente instrumento. 

CUARTA.- “LA COMISION” se compromete a: 

a) Revisar y validar el Plan de Trabajo que presente “LA EJECUTORA”; 

b) Revisar, dictaminar y, en su caso, validar y autorizar los proyectos de financiamiento, capacitación y 
acompañamiento de organización productiva presentados por “LA EJECUTORA”, que cumplan con 
los criterios y normatividad aplicable; 

c) Aportar los recursos federales en los términos señalados en la cláusula segunda; 

d) Dar a conocer a “LA EJECUTORA” las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA” y Guía Operativa, 
para su ejecución; 

e) Supervisar durante la operación de “EL PROGRAMA” el cumplimiento de la normatividad, 
lineamientos y especificaciones técnicas del financiamiento de los proyectos de organización 
productiva contenidos en los Anexos de Ejecución, en los que se detallan los municipios, localidades, 
proyectos, montos, y número de beneficiarias con apego a “EL PROGRAMA” una vez autorizados 
por “LA COMISION”.  

f) Apoyar a “LA EJECUTORA” con un sistema de registro de información para “EL PROGRAMA” y dar 
seguimiento al registro de los proyectos productivos, y programas de acompañamiento que se 
ejecuten. 
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QUINTA.- “LA EJECUTORA” se compromete a: 

a) Presentar un Plan de Trabajo donde defina su propuesta de zonas de atención, capacidad operativa 
y propuesta de acompañamiento a los grupos solidarios en todas las acciones previas al desarrollo 
de proyectos y organización, documento que será parte integrante del presente instrumento, mismo 
que previamente ha sido presentado y autorizado. 

b) Cubrir con recursos propios las fases de planeación, diseño, promoción y elaboración y presentación 
de proyectos de productivos a la normativa. 

c) Aplicar la normatividad, Reglas de Operación de “EL PROGRAMA" y Guía para Instancias Ejecutoras 
sobre la Operación del Programa Organización Productiva para Mujeres Indígenas que emita 
“LA COMISION”; 

d) Revisar que los proyectos de organización productiva cumplan con los criterios de viabilidad 
establecidos en las Reglas de Operación y en la Guía; 

e) Acompañar asesorar y capacitar a los grupos de mujeres indígenas beneficiadas, en las distintas 
fases de la organización productiva: conformación de grupos, elaboración y ejecución del proyecto 
productivo, así como adquisiciones, asistencia técnica y evaluación de resultados; 

f) Entregar una copia de su proyecto y expediente a cada uno de los grupos con los que haya tenido 
relación en la ejecución de “EL PROGRAMA”. 

g) Avisar a “LA COMISION” de cualquier problema o desastre que afecte al proyecto en un plazo no 
mayor a 2 días hábiles de enterada para que la normativa pueda prever las acciones correspondan. 

h) Aportar recursos para el pago de becas de las promotoras, para complementar los gastos de traslado 
y hospedaje del personal operativo en los procesos de capacitación y para el gasto administrativo de 
los mismos en los procesos de seguimiento de “EL PROGRAMA”. 

i) Asignar recursos humanos suficientes para atender la normatividad del programa, y brindar el 
seguimiento a grupos (máximo 10 grupos por persona, considerando la dispersión geográfica de los 
proyectos). 

j) Llevar y mantener actualizado un registro específico sobre los proyectos productivos financiados y de 
las acciones de capacitación y acompañamiento. 

k) Ejercer los recursos federales que se le transfieran por parte de “LA COMISION” única y 
exclusivamente en “EL PROGRAMA” de acuerdo a los proyectos que se autoricen en los Anexos de 
Ejecución que se suscriban. 

l) Formular trimestralmente reportes sobre el avance físico-financiero de los proyectos bajo su 
responsabilidad y remitirlas a la Delegación de la CDI en el Estado, en un máximo de 10 días hábiles 
posteriores al término del periodo a informar. 

m) Informar a “LA COMISION”, sobre el avance físico y financiero de las acciones establecidas, con la 
periodicidad marcada en las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA” y elaborar un informe al 
finalizar el presente ejercicio fiscal, sobre las acciones desarrolladas, en el que se establezcan las 
metas alcanzadas y, en su caso, los motivos por los que no se realizaron, así como las localidades 
beneficiadas y los impactos generados. 

SEXTA.- “LA EJECUTORA” deberá documentar con apego a  la normatividad federal aplicable, a las 
Reglas de Operación y la Guía para Instancias Ejecutoras sobre la Operación del Programa Organización 
Productiva para Mujeres Indígenas la comprobación del ejercicio de los recursos transferidos por 
“LA COMISION”. 

SEPTIMA.- “LA EJECUTORA” deberá entregar a “LA COMISION” el plan de acompañamiento, para 
acceder a los recursos correspondientes, mismo que debe incluir: justificación, objetivos y metas, 
metodología, estructura del personal asignado y perfiles, considerando las acciones específicas en todo el 
proceso, presupuesto, calendarización de acciones, instrumentos de control y seguimiento, de acuerdo a las 
exigencias del Programa y conforme a lo siguiente: 

a) El plan de acompañamiento se dictaminará por “LA COMISION” y, en su caso, una vez erogado los 
recursos correspondientes, se deberán comprobar. 

b) El monto máximo destinado para el acompañamiento no podrá exceder del 10% del monto total de 
recursos a ejercer por “LA EJECUTORA”. 
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c) Los rubros permitidos son los relacionados con la operación de cursos, talleres o asistencia técnica, 
traslados, hospedajes, alimentación, material didáctico, entre otros, debiendo comprobar dichos 
gastos con: facturas de consumo, recibos de pequeños contribuyentes, informes de seguimiento al 
proyecto, memorias de talleres de capacitación, copia de materiales de difusión, entre otros, de 
acuerdo a lo señalado en el punto 7.4.1 de la Guía para Instancias Ejecutoras sobre la Operación del 
Programa Organización Productiva para Mujeres Indígenas. 

d) Solicitar a “LA COMISION” la autorización de recursos a más tardar el 31 de agosto del presente 
año. 

OCTAVA.- “LA EJECUTORA” deberá recabar el documento comprobatorio de la entrega de los recursos a 
los grupos beneficiados, como lo señalan las Reglas de Operación, cuya copia entregará a “LA COMISION”, 
previo cotejo con originales. 

NOVENA.- Como parte del proceso de aprendizaje y para transparencia en el uso de los recursos que 
reciban los grupos solidarios beneficiados por “EL PROGRAMA”, “LA EJECUTORA” deberá orientar a los 
grupos a llevar una contabilidad elemental que les permita control sobre aportaciones, ingresos y gastos y 
permita soportar documentalmente el ejercicio del recurso mismo que será responsabilidad de cada uno de 
los grupos solidarios. 

DECIMA.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción que se utilicen para la 
ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la siguiente leyenda: “Este programa es de carácter público, 
no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que 
pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de 
lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá 
ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

Toda la publicidad y promoción que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de  
“EL PROGRAMA”, tales como anuncios en medios electrónicos, escritos y gráficos y de cualquier otra índole, 
deberá incluir invariablemente la siguiente leyenda: “Este programa está financiado con recursos públicos 
aprobados por la Cámara y queda prohibido su uso para fines partidistas, electorales o de promoción personal 
de los funcionarios”. Para efectos de lo anterior se deberán tomar en cuenta las características del medio de 
comunicación. 

DECIMA PRIMERA.- Ninguna de las partes podrá ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y 
obligaciones derivados del presente Convenio. 

DECIMA SEGUNDA.- Para la ejecución y cumplimiento de las obligaciones del presente Convenio, 
“LA COMISION” designa a la Biól. María Cristina Orozco García, en su carácter de responsable de 
“EL PROGRAMA “, por su parte “LA EJECUTORA” designa al Lic. Enrique Chapela Zapien, en su calidad de 
Director de Desarrollo Regional del XVIII Ayuntamiento de Ensenada. 

“LAS PARTES” convienen que el personal que designen para la ejecución de las actividades del presente 
Convenio, se entenderá exclusivamente relacionado con la parte que lo emplea, por lo que en ningún caso se 
le podrá considerar como patrón solidario o sustituto. 

DECIMA TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan que estarán exentas de toda responsabilidad en caso de 
retraso, demora o incumplimiento total o parcial de las acciones enmarcadas en el presente Convenio debido 
a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente acreditados. 

DECIMA CUARTA.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente instrumento podrá ser revisado y, en su 
caso, modificado cuando consideren oportuno replantear los compromisos establecidos en él, mediante la 
celebración de convenios modificatorios que se considerarán parte integrante del mismo. 

DECIMA QUINTA.- El presente Convenio de Coordinación entrará en vigor a partir de su firma y tendrá 
vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, considerando que los recursos 
deberán ejercerse a más tardar el 31 de diciembre de 2006. 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance, lo 
suscriben en la ciudad de Ensenada, a los trece días del mes de julio de dos mil seis.- Por la Comisión: el 
Delegado Estatal, Leopoldo Anaya Rascón.- Rúbrica.- La Responsable del Programa en Baja California, 
María Cristina Orozco García.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal del H. XVIII Ayuntamiento 
de Ensenada, Baja California, César Mancillas Amador.- Rúbrica.- El Secretario General del Ayuntamiento, 
Julio César Arenas Ruiz.- Rúbrica.- El Director de Desarrollo Regional del XVIII Ayuntamiento de Ensenada, 
Enrique Chapela Zapien.- Rúbrica. 

(R.- 244041) 


